


 

  

 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 
 
 

M I N I S T E R I O D E T R A N S P O R T E 
 

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 
 
 

RESOLUCIÓN No.                       DE 

 
“Por la cual se abre una investigación administrativa mediante la formulación de pliego de cargos 
contra la empresa de servicio público de transporte de pasajeros por carretera DALES MURILLO 

(TRANSPORTES SAN NICOLAS) S.C.A. con NIT 892200495-7 
 

El DIRECTOR DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE 
 

En ejercicio de las facultades legales, en especial las previstas en la Ley 105 de 1993, la Ley 
336 de 1996, la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo y el Decreto 2409 de 2018 y Ley 769 de 2002, 
 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO: Que en el artículo 365 de la Constitución Política se establece que “[l]os servicios 
públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación 
eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al 
régimen jurídico que fije la Ley (…). En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la 
vigilancia de dichos servicios (…)”. 
 
SEGUNDO: Que “la operación del transporte público en Colombia es un servicio público bajo la 
regulación del Estado, quien ejercerá el control y la vigilancia necesarios para su adecuada 

prestación en condiciones de calidad, oportunidad y seguridad” 
1
. 

 
TERCERO: Que el Estatuto General del Transporte, prevé que la seguridad es prioridad en la 
prestación del servicio público de transporte, especialmente en lo relacionado con los usuarios2 de 
este servicio y que el mismo se debe prestar bajo la regulación del Estado en condiciones de 
calidad, oportunidad y seguridad3.  
 

CUARTO: Que en el numeral 8 del artículo 5 del Decreto 2409 de 2018
4 se establece que es función 

de la Superintendencia de Transporte “[a]delantar y decidir las investigaciones administrativas a 
que haya lugar por las fallas en la debida prestación del servicio público de transporte, puertos, 
concesiones, infraestructura, servicios conexos, y la protección de los usuarios del sector 
transporte”. 
 
QUINTO: Que la Superintendencia de Transporte es un organismo descentralizado del orden 
nacional, de carácter técnico, con personería jurídica, autonomía administrativa, financiera y 

 
1 Numeral 3 del artículo 3 de la Ley 105 de 1993. 
2Ley 336 de 1996, Artículo 2o. La seguridad, especialmente la relacionada con la protección de los usuarios, constituye prioridad esencial en la 
actividad del Sector y del Sistema de Transporte. 
3 Numeral 3 del artículo 3 de la Ley 105 de 1993. 
4  “Por el cual se modifica y renueva la estructura de la Superintendencia de Transporte y se dictan otras disposiciones”. 
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presupuestal, adscrita al Ministerio de Transporte
5
. 

 

De igual forma, la Superintendencia de Transporte tiene como objeto ejercer las funciones de 
vigilancia, inspección, y control que le corresponden al Presidente de la República como suprema 
autoridad administrativa en materia de tránsito, transporte y su infraestructura, cuya delegación6 se 
concretó en (i) inspeccionar, vigilar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen 
el sistema de tránsito y transporte; y (ii) vigilar, inspeccionar, y controlar la permanente, eficiente y 
segura prestación del servicio de transporte7, sin perjuicio de las demás funciones previstas en la 
Ley. 
 
En esa medida, se previó que estarán sometidas a inspección, vigilancia y control de la 
Superintendencia de Transporte8 (i) las sociedades con o sin ánimo de lucro, las empresas 
unipersonales y las personas naturales que presten el servicio público de transporte; (ii) las entidades 
del Sistema Nacional de Transporte9, establecidas en la Ley 105 de 199310 excepto el Ministerio de 
Transporte, en lo relativo al ejercicio de las funciones que en materia de transporte legalmente les 
corresponden; y (iii) las demás que determinen las normas legales11. (Subrayado fuera de texto). 
 
Así, la Superintendencia de Transporte es competente para conocer el presente asunto en la 
medida en que le fueron asignadas funciones de supervisión sobre las empresas prestadoras de 
servicio público de transporte de pasajeros por carretera12. Lo anterior de conformidad con lo 
establecido en el artículo 10 del Decreto 171 de 2001, compilado por el artículo 2.2.1.4.2.2. del 
Decreto 1079 de 201513, en el que se señaló que “[l]a inspección, vigilancia y control de la 
prestación de este servicio público [pasajeros por carretera] estará a cargo de la Superintendencia 
de Puertos y Transporte”. 
 
En ese sentido y por estar ante la prestación de un servicio público de transporte, el Estado está 
llamado (i) a intervenir con regulación para proteger las vidas de los habitantes del territorio 
nacional, así como (ii) a cumplir funciones de policía administrativa14 (la Superintendencia de 
Transporte) que haga respetar las reglas jurídicas, para que el mercado opere dentro del marco de 
la legalidad. 
 

SEXTO: Que de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 7770 de 19 de octubre de 2020, la 
Superintendencia de Transporte resuelve, reanudar a partir del 21 de octubre todos los términos 
de las actuaciones administrativas de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte 
Terrestre y otras dependencias de la Entidad.  

 
5 Cfr. Artículo 3 del Decreto 2409 de 2018. 
6 Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de Colombia: “Articulo 189. Corresponde al 

presidente de la República como Jefe de Estado, jefe del Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa: (…) 22. Ejercer la inspección 
y vigilancia de la prestación de los servicios públicos 
7 Decreto 2409 de 2018, artículo 4. 
8 Cfr. Decreto 101 de 2000 artículo 42. Vigente de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del Decreto 2409 de 2018. 
9“Artículo 1º.- Sector y Sistema Nacional del Transporte. Integra el sector Transporte, el Ministerio de Transporte, sus organismos 

adscritos o vinculados y la Dirección General Marítima del Ministerio de Defensa Nacional, en cuanto estará sujeta a una relación de 
coordinación con el Ministerio de Transporte. Conforman el Sistema de Nacional de Transporte, para el desarrollo de las políticas 

de transporte, además de los organismos indicados en el inciso anterior, los organismos de tránsito y transporte, tanto terrestre, aéreo 
y marítimo e infraestructura de transporte de las entidades territoriales y demás dependencias de los sectores central o descentralizado 
de cualquier orden, que tengan funciones relacionadas con esta actividad.” 
10“Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias recursos entre la Nación y las 

Entidades Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan otras disposiciones” 
11 Lo anterior, en congruencia con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 1996 y demás leyes aplicables 

a cada caso concreto. 
12 Decreto 1079 de 2015 Artículo 2.2.1.4.2.2. Control y vigilancia. La inspección, vigilancia y control de la prestación de este servicio público estará a 
cargo de la Superintendencia de Puertos y Transporte 
13 “Por el cual se reglamenta el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera”.  
14 “El poder de policía comprende distintas manifestaciones del Estado encaminadas a limitar, regular o restringir los derechos y libertades con la 
finalidad de preservar el orden público, potestades que van desde las regulaciones generales hasta aquellos actos materiales de fuerza o de coerción 
que normalmente ejercen las autoridades públicas, enmarcándose allí también las funciones desarrolladas por las Superintendencias como 
organismos encargados de la inspección y vigilancia de las actividades mercantiles”. Cfr. Superintendencia Bancaria. Concepto No. 2000023915-3, 
noviembre 15 de 2000. 
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Por tal razón, y en el marco de la emergencia declarada por el Gobierno Nacional, la 
Superintendencia de Transporte fungiendo como autoridad administrativa y dentro en ejercicio sus 
facultades de vigilancia inspección y control en la prestación del servicio público de transporte 
terrestre automotor de pasajeros por carretera, y especialmente respecto del cumplimiento de los 
requisitos que dieron origen a la habilitación de las empresas operadoras, así como lo señalado en 
las resoluciones que adjudicaron las rutas correspondientes para prestar el servicio público de 
transporte de pasajeros por carretera, se encuentra facultada para adelantar las actuaciones 
administrativas pertinentes, con la finalidad no solo de mitigar y atender la emergencia sanitaria, 
sino también de evitar que se menoscaben los derechos de los usuarios y de todos aquellos 
intervinientes en la actividad transportadora. 
 
SEPTIMO: Que en el numeral 3 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se establece como función 
de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre “[t]tramitar y decidir, en primera 
instancia, las investigaciones administrativas que se inicien, de oficio o a solicitud de cualquier 
persona, por la presunta infracción a las disposiciones vigentes en relación con la debida prestación 
del servicio público de transporte, servicios conexos a este, así como la aplicación de las normas de 
tránsito”. 
 
Igualmente, que en el numeral 4 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se establece como 
función de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre: “[i]mponer las 
medidas y sanciones que correspondan a sanciones que correspondan de acuerdo con la Ley, por 
la inobservancia de órdenes e instrucciones impartidas por la Superintendencia o de la obstrucción 
de su actuación administrativa, previa solicitud de explicaciones y práctica de pruebas si hay lugar 
a ello”. (Subrayado fuera del texto original). 
 
OCTAVO: Que el artículo 26 de la Ley 336 de 1996 dispone que “Todo equipo destinado al 
transporte público deberá contar con los documentos exigidos por las disposiciones 
correspondientes para prestar el servicio de que se trate. 

NOVENO: Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1079 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Transporte dentro del cual se desarrolla, entre otros, los requisitos de 
habilitación y de operación que deben cumplir las empresas que prestan el servicio público de 
transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera. Así como las condiciones de seguridad 
dirigidas para la protección de los usuarios del sector transporte. 

DECIMO: Que el Estatuto General del Transporte, prevé que la seguridad es prioridad en la 
prestación del servicio público de transporte, especialmente en lo relacionado con los usuarios2 de 
este servicio y que el mismo se debe prestar bajo la regulación del Estado en condiciones de 
calidad, oportunidad y seguridad. 
 
DECIMO PRIMERO: De otra parte, en lo relacionado con la prestación de servicios no autorizados, 
el Gobierno Nacional, en el numeral 7 del artículo 3° de la Ley 105 de 1993, hizo énfasis en que la 
prestación del servicio público de transporte estará sujeta a la expedición del respectivo permiso 
de operación por parte de la autoridad competente.  
 
Con base en lo anterior, se puede establecer que la ley señala de manera enfática que para prestar 
el servicio público de transporte tiene que mediar el otorgamiento de un permiso o autorización por 
parte de la autoridad competente. De acuerdo con esto, el artículo 11 de la ley 336 de 1996 sobre 
las empresas de transporte precisa que “[l]as empresas interesadas en prestar el servicio público 
de transporte o constituidas para tal fin, deberán solicitar y obtener Habilitación para operar. La 
Habilitación, para efectos de esta Ley, es la autorización expedida por la autoridad competente en 
cada Modo de transporte para la prestación del servicio público de transporte (…)”  
 
Por su parte, en lo relativo a la prestación del servicio público de transporte de pasajeros por 
carretera el Decreto 1079 de 2015, en su artículo 2.2.1.4.3. señala servicio público de transporte 

natalygarzon
Texto tecleado
8839             27/08/2021



 

 
 

 
RESOLUCIÓN No.                DE    Hoja No. 
 

 
“Por la cual se inicia una investigación administrativa mediante la formulación de pliego de cargos” 

 
 

 

 

 

 

 

 

4 

terrestre automotor de pasajeros por carretera. Es aquel que se presta bajo la responsabilidad de 
una empresa de transporte legalmente constituida y debidamente habilitada en esta modalidad, a 
través de un contrato celebrado entre la empresa y cada una de las personas que han de utilizar el 
vehículo de servicio público a esta vinculado, para su traslado en una ruta legalmente autorizada. 
 
DECIMO SEGUNDO: Que de acuerdo con lo expuesto, le corresponde a esta Superintendencia 
vigilar el cumplimiento de la normatividad aquí señalada, es decir, verificar que se estén cumpliendo 
con las condiciones de habilitación de las empresas que prestan el servicio público de transporte 
terrestre automotor de pasajeros por carretera con las condiciones de organización, económicas, 
técnicas, el cumplimiento de las rutas habilitadas todo con el fin de asegurar la debida prestación 
del servicio y la seguridad de los usuarios.  
 
DECIMO TERCERO: Que el artículo 2.2.1.8.3.3 del Decreto 1079 de 2015, estableció que los 
agentes de control levantarán las infracciones a las normas de transporte en el formato que para el 
efecto reglamentará el Ministerio de Transporte y, que este informe se tendrá como prueba para el 
inicio de la investigación administrativa correspondiente. 
 
DECIMO CUARTO: Que, para efectos de la presente investigación administrativa, se precisa 
identificar plenamente a la persona sujeto de la misma, siendo para el caso que nos ocupa DALES 
MURILLO (TRANSPORTES SAN NICOLAS) S.C.A. con NIT 892200495-7 (en adelante DALES 
MURILLO (TRANSPORTES SAN NICOLAS) S.C.A. o la Investigada), habilitada mediante 
Resolución No. 11 del 16 de abril de 2002, del Ministerio de Transporte, para la prestación del 
servicio público de transporte de pasajeros por carretera. 
 

DECIMO QUINTO: Que es pertinente precisar que se iniciará la presente investigación 
administrativa teniendo en cuenta los siguientes antecedentes que reposan en esta 
Superintendencia de Transporte, esto es los Informes Únicos de Infracciones al Transporte- IUIT, 
relacionados así: 
 

12.1. Radicado No. 20195606054482 del 03 de Diciembre de 2019 
 
Mediante radicado No. 20195606054482 esta superintendencia recibió el informe de infracciones 
de transporte No 476097 del 24/11/2019, impuesto al vehículo de placa SEL 354 afiliado a la 
empresa DALES MURILLO (TRANSPORTES SAN NICOLAS) S.C.A. , toda vez que se relaciona 
que el vehiculo se encontraba prestando el servicio público de transporte de pasajeros por carretera 
portando una tarjeta de operación que no se encontraba vigente. Lo anterior, de acuerdo con lo 
indicado en la casilla 16 del IUIT señalado, el cual se encuentra anexo al presente acto 
administrativo. 
 
12.2. Radicado 20195606019372 del 20 de noviembre de 2019 
 
Mediante radicado No. 20195606019372 del 20 de noviembre del 2019, La Policía Nacional 
Dirección de Transito y Transporte Seccional Sucre, remitió por competencia mediante oficio S-
2019091728 del 2019,  en el que se relacionaba el Informe Único de Infracción al Transporte No 
476005 del 11/11/2019, impuesto al vehículo de placa RCE 625 afiliado a la empresa DALES 
MURILLO (TRANSPORTES SAN NICOLAS) S.C.A., toda vez que se relaciona que el vehículo no 
cuenta con las condiciones técnico mecánicas adecuadas para la prestación del servicio de 
transporte de pasajeros por carretera. 

 
12.3 Radicado 20195605984902 del 12 de noviembre del 2019. 
 
Mediante radicado No. 20195605984902 del 12 de noviembre del 2019, La Policía Nacional 
Dirección de Transito y Transporte Seccional Sucre, remitió por competencia mediante oficio del 25 
de octubre del 2019,  en el que se relacionaba el Informe Único de Infracción al Transporte No 
475700 del 23/10/2019, impuesto al vehículo de placa UPB 039 afiliado a la empresa DALES 
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MURILLO (TRANSPORTES SAN NICOLAS) S.C.A., toda vez que se relaciona que el vehículo se 
encontraba prestando un servicio para el cual no está autorizado , ello si se tiene en cuenta que se 
encontró prestando un servicio de carga, sin contar con la habilitación para ejecutar un servicio de 
dicha modalidad. Lo anterior de acuerdo con la casilla 16 del IUIT anexo al presente acto 
administrativo. 
 
Que de conformidad con lo anteriormente expuesto, se tiene que los oficiales de la Policía Nacional 
en ejercicio de sus funciones, encontraron que la empresa DALES MURILLO (TRANSPORTES 
SAN NICOLAS) S.C.A.con NIT. 892200495-7 , presuntamente vulnera las normas de transporte 
vigente y de tal manera se impusieron distintos informes únicos de infracciones al transporte con 
números, No 476097 del 24/11/2019, No 476005 del 11/11/2019  y No 475700 del 23/10/2019 ,  por 
presuntamente prestar el servicio de transporte de pasajeros por carretera sin contar con tarjeta de 
operación vigente, por presuntamente prestar el servicio de transporte de pasajeros por carretera 
en un vehículo que no  cuenta con las condiciones técnico-mecánicas para operar y presuntamente 
prestar un servicio no autorizado, toda vez que se evidenció que la empresa en cuestión prestó un 
servicio en una modalidad para la cual no ha sido autorizada.. 
 
En consecuencia, para este Despacho existen suficientes méritos para establecer que la empresa 
DALES MURILLO (TRANSPORTES SAN NICOLAS) S.C.A , de conformidad con los informes 
realizados por la Policía Nacional, presuntamente ha transgredido la normatividad que rige el sector 
transporte. toda vez que a lo largo de este acto administrativo se demostrará que la Investigada no 
realizó presuntamente la renovación de la tarjeta de operación de uno de sus vehículos, 
presuntamente prestó servicios diferentes a los autorizados en su Resolución de habilitación, y 
finalmente de manera presunta prestó el servicio de transporte de pasajeros por carretera en un 
vehículo que no contaba con las condiciones tecnico-mecanicas para operar. 
  
Que es importante aclarar que los antecedentes descritos, son situaciones fácticas que reposan en 
esta Superintendencia, por medio de las cuales se considera necesario dar inicio a una 
investigación administrativa, por transgredir la normatividad que rige el sector transporte, para lo 
cual en el desarrollo de este acto administrativo se pondrá en gala, el sustento probatorio que 
permite establecer la violación a la normatividad vigente. 
 

DECIMO TERCERO: Imputación fáctica y jurídica 

 

Que, de la evaluación y análisis de los documentos físicos obrantes en el expediente, se pudo 
evidenciar que presuntamente la empresa DALES MURILLO (TRANSPORTES SAN NICOLAS) 
S.C.A i) presuntamente no renovó la tarjeta de operación del vehículo identificado con placas SEL 
354 , ii) presuntamente no cumple con las condiciones técnico mecánicas exigidas para los 
vehículos destinados a la prestación del servicio público de transporte de pasajeros por carretera, 
y iii) presuntamente prestó un servicio de transporte que no le ha sido autorizado. 
  
Que para desarrollar la anterior tesis anotada, se tiene el siguiente material probatorio y sustento 
jurídico, que permite determinar que la Investigada ha transgredido la normatividad que rige el 
sector transporte, veamos:  
 
13.1.  Por Presuntamente no portar los documentos exigidos por las disposiciones 
correspondientes para la prestación del servicio público de transporte de pasajeros por 
carretera teniendo en cuenta que no porta la tarjeta de operación vigente. 
 
Sea lo primero en mencionar que la Ley 336 de 1996, el Estatuto de Transporte ha establecido los 
principios, la reglamentación y las sanciones a imponer en relación con la prestación del servicio 
de transporte. De esta manera se tiene que el artículo 26 de la citada Ley, regula lo relacionado 
con los documentos exigidos por las disposiciones para los equipos destinados al transporte, 
veamos: 
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“Artículo 26. “Todo equipo destinado al transporte público deberá contar con los documentos 
exigidos por las disposiciones correspondientes para prestar el servicio de que se trate. 
 
Los equipos de transporte que ingresen temporalmente al país con destino a un uso distinto del 
servicio público tendrán una identificación especial, se asimilarán a una importación temporal y 
deberán ser reexportados dentro del plazo señalado por la autoridad competente.” 
 

Es preciso resaltar que en el artículo 3° de la Ley 336 de 1996 se dispone, respecto de la prestación 
del servicio público de transporte que “(…) las autoridades competentes exigirán y verificarán las 
condiciones de seguridad, comodidad y accesibilidad requeridas para garantizarle a los habitantes 
la eficiente prestación del servicio básico y de los demás niveles que se establezcan al interior de 
cada modo (…)”. (Subrayado por fuera del texto). 
 
Que para la presente investigación administrativa, se tiene el Informe Único de Infracciones al 
Transporte IUIT con número No 476097 del 24/11/2019, impuesto por la Policía Nacional, y remitido 
a esta Superintendencia de Transporte por presuntamente, prestar el servicio de transporte sin 
renovar la tarjeta de operación. 
 
Que el Decreto 1079 de 2015, establece las características que posee la tarjeta de operación, junto 
con sus condiciones y requisitos. Así mismo la citada norma contempla de manera expresa que 
este documento se debe portar y se debe gestionar su renovación para la prestación del servicio 
de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera:  
 
Artículo 2.2.1.4.9.1. Definición. La tarjeta de operación es el documento único que autoriza a un 
vehículo automotor para prestar el servicio público de transporte de pasajeros por carretera bajo la 
responsabilidad de una empresa, de acuerdo con los servicios a esta autorizados y/o registrados. 
 
Artículo 2.2.1.4.9.3. Vigencia de la tarjeta de operación. La tarjeta de operación se expedirá por el 
término de dos (2) años y podrá modificarse o cancelarse si cambian las condiciones exigidas a la 
empresa para el otorgamiento de la habilitación. 
 
Artículo 2.2.1.4.9.6. Obligación de gestionarla. Es obligación de las empresas gestionar las tarjetas 
de operación de la totalidad de su parque automotor y de entregarlas oportunamente a sus 
propietarios, debiendo solicitar su renovación por lo menos con dos (2) meses de anticipación a la 
fecha de vencimiento. En ningún caso la empresa podrá cobrar suma alguna a los propietarios de 
los vehículos por concepto de la gestión de la tarjeta de operación. Dentro de los diez (10) días 
siguientes a la entrega de las nuevas tarjetas de operación, la empresa deberá devolver al 
Ministerio de Transporte los originales de las tarjetas vencidas o del cambio de empresa. 
 
La norma anteriormente descrita, señala que la prestación del servicio de transporte en la 
modalidad de pasajeros por carretera , requiere de una serie de formalidades y documentos para 
que pueda prestar el servicio de transporte y, de esta manera, garantizar la seguridad en la actividad 
transportadora,  bajo este parámetro, dentro de los múltiples requisitos,  señala la normatividad que 
para que las empresas habilitadas en pasajeros por carretera puedan operar , se tiene la expedición 
de la tarjeta de operación, la cual deberá ser gestionada por la empresa en la modalidad habilitada 
y suministrada a cada vehículo que se encuentre afiliado a la empresa prestadora del servicio de 
acuerdo al artículo 2.2.1.4.9.5. y 2.2.1.4.9.6. 
 
Ahora bien, para el caso particular encontramos que para el día 24 de noviembre del 2019 la Policía 
Nacional, al realizar los controles en carretera, encontró que el vehículo de placas SEL 354 afiliado 
a la empresa DALES MURILLO (TRANSPORTES SAN NICOLAS) S.C.A, transitaba prestando el 
servicio de transporte sin contar con la tarjeta de operación vigente. 
 
13.2 Por presuntamente no cumplir con las condiciones técnico mecánicas exigidas para los 
vehículos destinados a la prestación del servicio público de transporte de pasajeros: 
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Que la Ley 336 de 1996, el Estatuto de Transporte ha establecido los principios, la reglamentación 
y las sanciones a imponer en relación con la prestación del servicio de transporte. De esta manera 
se tiene que el artículo segundo establece de manera estricta el principio de seguridad para la 
prestación del servicio público de transporte:  
 
ARTÍCULO 2o. La seguridad, especialmente la relacionada con la protección de los usuarios, 
constituye prioridad esencial en la actividad del Sector y del Sistema de Transporte. 
 
Así mismo la Ley 336 de 1996 determina en su artículo 38 la determinación de que los vehículos 
que presente el servicio público de transporte cuenten con las condiciones tecno mecánicas 
adecuadas para la operación de los vehículos de acuerdo a lo siguiente: 
 
ARTÍCULO 38. Los equipos destinados a la prestación del servicio público de transporte deberán 
reunir las condiciones técnico - mecánicas establecidas para su funcionamiento, circunstancia que 
se presumirá con la adquisición de los seguros legalmente exigidos, sin perjuicio de que las 
autoridades competentes ordenen su revisión periódica o para determinados casos. 
 
Ahora bien, para el caso particular encontramos que para el día 11 de noviembre del 2019 la Policía 
Nacional, al realizar los controles en carretera, encontró que el vehículo de placas RCE 625 afiliado 
a la empresa DALES MURILLO (TRANSPORTES SAN NICOLAS) S.C.A , transitaba prestando el 
servicio de transporte de pasajeros por carretera sin contar con las condiciones técnico mecánicas 
adecuadas por parte del vehículo para operar en la prestación del servicio de transporte de 
pasajeros por carretera, para lo cual al proceder a realizar las respectivas revisiones se encontró 
que una de las llantas estaba muy lisa y adicional de ello se presentaba una fuga de aceite.  
 

13.3  Por presuntamente  prestar un Servicio no autorizado 

El Gobierno Nacional, en el numeral 7 del artículo 3° de la Ley 105 de 1993, hizo énfasis en que la 
prestación del servicio público de transporte estará sujeta a la expedición del respectivo permiso de 
operación por parte de la autoridad competente. 
 
Con base en lo anterior, se puede establecer que la ley señala de manera enfática que para prestar 
el servicio público de transporte tiene que mediar el otorgamiento de un permiso o autorización por 
parte de la autoridad competente. De acuerdo con esto, el artículo 11 de la ley 336 de 1996 sobre 
las empresas de transporte precisa que “[l]as empresas interesadas en prestar el servicio público 
de transporte o constituidas para tal fin, deberán solicitar y obtener Habilitación para operar. La 
Habilitación, para efectos de esta Ley, es la autorización expedida por la autoridad competente en 
cada Modo de transporte para la prestación del servicio público de transporte (…)” 
 
Ahora bien, para el caso particular encontramos que para el día 23 de octubre del 2019 la Policía 
Nacional, al realizar los controles en carretera, encontró que el vehículo de placas UPB 039 afiliado 
a la empresa DALES MURILLO (TRANSPORTES SAN NICOLAS) S.C.A , transitaba prestando el 
servicio de transporte de carga pese a que  su habilitación mediante la resolución No 11 del 
16/04/2002 solo contempla la modalidad de pasajeros por carretera . 
 
Con fundamento en lo descrito anteriormente, la empresa presuntamente trasgrede lo dispuesto en 
los artículos 16 y 18 de la Ley 336 de 1996, en concordancia con la conducta señalada en el literal 
e) del artículo 46 y tiene como consecuencia la imposición de una multa como se indica a 
continuación: 

Ley 336 de 1996 

(…)" Articulo 16. De conformidad con lo establecido por el Artículo 3o. numeral 7o. de la Ley 105 
de 1993, sin perjuicio de lo previsto en Tratados, Acuerdos o Convenios de carácter internacional, 
la prestación del servicio público de transporte estará sujeta a la habilitación y a la expedición de 
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un permiso o a la celebración de un contrato de concesión u operación, según que se trate de rutas, 
horarios o frecuencias de despacho, o áreas de operación, servicios especiales de transporte, tales 
como: escolar, de asalariados, de turismo y ocasional 

Artículo 18. El permiso para la prestación del servicio público de transporte es revocable e 
intransferible, y obliga a su beneficiario a cumplir lo autorizado bajo las condiciones en él 
establecidas. 

 (…) Con fundamento en lo descrito anteriormente, la empresa presuntamente trasgrede lo 
dispuesto en los artículos 16 y 18 de la Ley 336 de 1996, en concordancia con la conducta señalada 
en el literal e) del artículo 46. 
 
DECIMO CUARTO: De conformidad con el material probatorio obrante en el expediente, el cual se 
sustentó en el cuerpo del presente acto administrativo, a continuación, se presentarán los cargos 
que se formulan: 
 
14.1 Cargos: 
 
CARGO PRIMERO:  Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se 
evidencia que la empresa presuntamente se encuentra prestando el servicio público de transporte 
de pasajeros por carretera sin contar con los documentos que exige la normatividad de transporte, 
como lo es, portar la tarjeta de operación vigente, de conformidad con el iuit No 476097 impuesto 
por la Policía Nacional al vehículo de placas SEL 354 vinculado a la empresa DALES MURILLO 
(TRANSPORTES SAN NICOLAS) S.C.A.con NIT. 892200495-7. 

Así las cosas, para esta Superintendencia de Transporte la empresa de transporte DALES 
MURILLO (TRANSPORTES SAN NICOLAS) S.C.A, presuntamente incurre en una vulneración a 
las normas de transporte tal como quedó desarrollada la tesis en este acto administrativo 
encontrando que la Investigada presta el servicio de transporte sin contar con los documentos que 
exige la normatividad del sector transporte para operar , ello es la tarjeta de operación vigente, lo 
que representa una infracción al artículo 26 de la Ley 336 de 1996, en concordancia con los 
artículos  2.2.1.4.9.1., 2.2.1.4.9.3., y 2.2.1.4.9.6, del Decreto 1079 de 2015, conducta que se 
enmarca en lo establecido en el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996. 

“Ley 336 de 1996 (…) 

 Artículo 26: Todo equipo destinado al transporte público deberá contar con los documentos 
exigidos por las disposiciones correspondientes para prestar el servicio de que se trate (…)” 
 
“Decreto 1079 de 2015 (…) 

Artículo 2.2.1.4.9.1. Definición. La tarjeta de operación es el documento único que autoriza a un 
vehículo automotor para prestar el servicio público de transporte de pasajeros por carretera bajo la 
responsabilidad de una empresa, de acuerdo con los servicios a esta autorizados y/o registrados. 
 
(…)  
Artículo 2.2.1.4.9.3. Vigencia de la tarjeta de operación. La tarjeta de operación se expedirá por el 
término de dos (2) años y podrá modificarse o cancelarse si cambian las condiciones exigidas a la 
empresa para el otorgamiento de la habilitación. 
(…)  
Artículo 2.2.1.4.9.6. Obligación de gestionarla. Es obligación de las empresas gestionar las tarjetas 
de operación de la totalidad de su parque automotor y de entregarlas oportunamente a sus 
propietarios, debiendo solicitar su renovación por lo menos con dos (2) meses de anticipación a la 
fecha de vencimiento. En ningún caso la empresa podrá cobrar suma alguna a los propietarios de 
los vehículos por concepto de la gestión de la tarjeta de operación. Dentro de los diez (10) días 
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siguientes a la entrega de las nuevas tarjetas de operación, la empresa deberá devolver al 
Ministerio de Transporte los originales de las tarjetas vencidas o del cambio de empresa. 
 
Lo anterior, en concordancia con lo establecido en el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, 
así:  

 “Artículo 46.-Con base en la graduación que se establece en el presente artículo, las multas 
oscilarán entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las implicaciones 
de la infracción y procederán en los siguientes casos: (…)  

 e. En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada una sanción específica y 
constituyan violación a las normas del transporte.  

 Sobre la conducta en cuestión se señala en el artículo 46 de la Ley 336 de 1996 que, la sanción 
correspondiente es de multa, tal como se establece a continuación: 

Artículo 46. (…) Parágrafo. Para la aplicación de las multas a que se refiere el presente artículo se 
tendrán en cuenta los siguientes parámetros relacionados con cada Modo de transporte:  

a)Transporte Terrestre: de uno (1) a setecientos (700) salarios mínimos mensuales vigentes (…)” 
 
CARGO SEGUNDO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se 
evidencia que la empresa DALES MURILLO (TRANSPORTES SAN NICOLAS) S.C.A. con NIT. 
892200495-7 presuntamente se encuentra prestando el servicio público de transporte de pasajeros 
por carretera sin contar con las condiciones tecno-mecanicas para operar y prestar el servicio 
publico de transporte de pasajeros por carretera, garantizando el principio de seguridad consagrado 
el artículo 2 de la Ley 336 de 1996 
 
Así las cosas, para esta Superintendencia la empresa de transporte DALES MURILLO 
(TRANSPORTES SAN NICOLAS) S.C.A.. presuntamente pudo configurar una vulneración a la 
norma de transporte tal como quedó desarrollada la tesis en este acto administrativo, encontrando 
que la Investigada presta el servicio de transporte sin contar con las condiciones tecno-mecanicas 
para prestar el servicio de transporte de pasajeros por carretera lo que representa una infracción a 
lo dispuesto en los artículos 2 y 3 de la Resolución 0315 del 6 de febrero de 2013, en concordancia 
con el artículo 38 de la ley 336 de 1996. 

El artículo 38 de la Ley 336 de 1996, establece: 
 
ARTÍCULO 38. Los equipos destinados a la prestación del servicio público de transporte deberán 
reunir las condiciones técnico - mecánicas establecidas para su funcionamiento, circunstancia que 
se presumirá con la adquisición de los seguros legalmente exigidos, sin perjuicio de que las 
autoridades competentes ordenen su revisión periódica o para determinados casos. 

 
Resolución 0315 del 2013 

“ARTICULO 2. Revisión y Mantenirniento de los vehículos. Las empresas de transporte terrestre 
automotor de pasajeros serán las responsables de realizar directamente el mantenimiento 
preventivo de los vehículos de servicio público vinculados a su parque automotor, a través de un 
centro especializado y con cargo al propietario del vehículo. 

 
ARTÍCULO 3. Mantenimiento de vehículos. El mantenimiento de los vehículos será preventivo y 
correctivo. El mantenimiento preventivo constituye la serie de intervenciones y reparaciones 
realizadas al vehículo con la finalidad de anticipar fallas a desperfectos; no podrá   entenderse para 
mantenimiento preventivo las actividades de revisión o inspección. El mantenimiento correctivo es 
aquel que se ejecuta en cualquier momento al vehículo y ante la evidencia de una falla en cualquiera 
de sus componentes. 
 
(…) 
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Lo anterior, en concordancia con lo establecido en el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, 
así:  

 “Artículo 46.-Con base en la graduación que se establece en el presente artículo, las multas 
oscilarán entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las implicaciones 
de la infracción y procederán en los siguientes casos: (…)  

 e. En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada una sanción específica y 
constituyan violación a las normas del transporte.  

 Sobre la conducta en cuestión se señala en el artículo 46 de la Ley 336 de 1996 que, la sanción 
correspondiente es de multa, tal como se establece a continuación: 

Artículo 46. (…) Parágrafo. Para la aplicación de las multas a que se refiere el presente artículo se 
tendrán en cuenta los siguientes parámetros relacionados con cada Modo de transporte:  

a)Transporte Terrestre: de uno (1) a setecientos (700) salarios mínimos mensuales vigentes (…)” 
 
CARGO TERCERO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se 
evidencia que la empresa presuntamente vulnero lo consagrado en el artículo 16 y 18 de la Ley 
336 de 1996 prestando un servicio en una modalidad para la cual no fue habilitada, ello es prestar 
el servicio de transporte de carga pese a que su habilitación no consagra la prestación del servicio 
bajo esa modalidad, de conformidad con el IUIT No 475700 del 23/10/2019. impuesto por la Policía 
Nacional a un vehículo vinculado a la empresa DALES MURILLO (TRANSPORTES SAN 
NICOLAS) S.C.A. con NIT. 892200495-7. 
 
Que la Ley 336 de 1996, el Estatuto de Transporte ha establecido los principios, la reglamentación 
y las sanciones a imponer en relación con la prestación del servicio de transporte. De esta manera 
se tiene que el artículo 16 y 18 de la citada Ley, regula lo relacionado con la prestación de servicios 
no autorizados, veamos: 
 
“Ley 336 de 1996  

(…) Articulo 16. De conformidad con lo establecido por el Artículo 3º. numeral 7º. de la Ley 105 de 
1993, sin perjuicio de lo previsto en Tratados, Acuerdos o Convenios de carácter internacional, la 
prestación del servicio público de transporte estará sujeta a la habilitación y a la expedición de un 
permiso o a la celebración de un contrato de concesión u operación, según que se trate de rutas, 
horarios o frecuencias de despacho, o áreas de operación, servicios especiales de transporte, tales 
como: escolar, de asalariados, de turismo y ocasional. 

(…)  

 Artículo 18. El permiso para la prestación del servicio público de transporte es revocable e  

intransferible, y obliga a su beneficiario a cumplir lo autorizado bajo las condiciones en él 

establecidas”. 

Que el artículo 2.2.1.4.5.2 del Decreto 1079 de 2015, establece frente a la prestación del Servicio 
Público de Transporte Terrestre Automotor de pasajeros por carretera, lo siguiente:  Artículo 
2.2.1.4.5.2. Permiso. La prestación de este servicio público de transporte estará sujeta a la 
expedición de un permiso o la celebración de un contrato de concesión o de operación por parte 
del Ministerio de Transporte.  
 
Parágrafo. El permiso para prestar el servicio público de transporte es revocable y obliga a su 
beneficiario a cumplir las condiciones establecidas en el acto que las concedió. 
 
Lo anterior, en concordancia con lo establecido en el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, 
así:  
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 “Artículo 46.-Con base en la graduación que se establece en el presente artículo, las multas 
oscilarán entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las implicaciones 
de la infracción y procederán en los siguientes casos: (…)  

 e. En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada una sanción específica y 
constituyan violación a las normas del transporte.  

 Sobre la conducta en cuestión se señala en el artículo 46 de la Ley 336 de 1996 que, la sanción 
correspondiente es de multa, tal como se establece a continuación: 

Artículo 46. (…) Parágrafo. Para la aplicación de las multas a que se refiere el presente artículo se 
tendrán en cuenta los siguientes parámetros relacionados con cada Modo de transporte:  

a)Transporte Terrestre: de uno (1) a setecientos (700) salarios mínimos mensuales vigentes (…)” 
 

DOSIFICACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
DÉCIMO SEXTO: Al momento de imponer la sanción si fuera el caso, se valorarán las 
circunstancias establecidas por el artículo 50 de la Ley 1437 de 2011, para que esta Dirección 
gradúe las sanciones, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 

“…Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la gravedad de las faltas y el rigor de las 
sanciones por infracciones administrativas se graduarán atendiendo a los 
siguientes criterios, en cuanto resultaren aplicables: 
1. Daño o peligro generado a los intereses jurídicos tutelados. 

2. Beneficio económico obtenido por el infractor para sí o a favor de un tercero. 

3. Reincidencia en la comisión de la infracción. 

4. Resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora o de supervisión. 

5. Utilización de medios fraudulentos o utilización de persona interpuesta para 
ocultar la infracción u ocultar sus efectos. 

6. Grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes o se 
hayan aplicado las normas legales pertinentes. 

7. Renuencia o desacato en el cumplimiento de las órdenes impartidas por la 
autoridad competente. 
8. Reconocimiento o aceptación expresa de la infracción antes del decreto de pruebas”. 

 
Que, en mérito de lo expuesto, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre. 

RESUELVE  
 

ARTÍCULO PRIMERO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS en contra 
de la empresa de transporte de pasajeros por carreta DALES MURILLO (TRANSPORTES SAN 
NICOLAS) S.C.A.. con NIT 892399495-por la presunta vulneración a  las disposiciones contenidas 
al artículo 26 de la Ley 336 de 1996, en concordancia con el Artículo 2.2.1.4.9.1., 2.2.1.4.9.3., y 
2.2.1.4.9.6., del Decreto 1079 de 2015 Lo anterior, por encuadrarse en la conducta prevista en el 
literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS en contra 
de la empresa de transporte de pasajeros por carreta DALES MURILLO (TRANSPORTES SAN 
NICOLAS) S.C.A.. con NIT 892399495-  por la presunta vulneración a lo dispuesto en los artículos 
2 y 3 de la Resolución 0315 del 6 de febrero de 2013, en concordancia con el artículo 38 de la ley 
336 de 1996. Lo anterior, por encuadrarse en la conducta prevista en el literal e) del artículo 46 de 
la Ley 336 de 1996. 

ARTICULO TERCERO:  ABRIR INVESTIGACION y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS en contra 
de la empresa de transporte de pasajeros por carreta DALES MURILLO (TRANSPORTES SAN 
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NICOLAS) S.C.A.. con NIT 892399495-7 por la presunta vulneración a lo dispuesto en  los artículos 
16 y 18 de la Ley 336 de 1993. Lo anterior, por encuadrarse en la conducta prevista en el literal e) 
del artículo 46 de la Ley 336 de 1996. 
 
ARTÍCULO CUARTO: CONCEDER contra la empresa de transporte terrestre automotor de 
pasajeros por carretera DALES MURILLO (TRANSPORTES SAN NICOLAS) S.C.A.. con NIT 
892399495-7 un término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación de este acto 
administrativo para presentar descargos, y solicitar y/o aportar las pruebas que pretenda hacer valer, 
de conformidad con el artículo 50 de la Ley 336 de 1996 y 47 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, indicando en el asunto de su escrito de manera 
visible, el número del presente acto administrativo.  
 
Para el efecto, se informa que podrá solicitar copia del expediente digital de conformidad con lo 
previsto en los artículos 36 del código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 
administrativo y artículo 3 del Decreto Legislativo 491 de 2020, al correo 
ventanillaunicaderadicacion@supertransporte.gov.co.  
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a través de la Secretaria 
General de la Superintendencia de Transporte, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 
y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 4° del Decreto 491 de 2020, al representante legal o a 
quien haga sus veces de la empresa de transporte público terrestre automotor de pasajeros DALES 
MURILLO (TRANSPORTES SAN NICOLAS) S.C.A.. con NIT 892399495-7. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Una vez se haya surtido la notificación a la investigada, remítase copia de la 
misma a la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre de la Delegatura de 
Tránsito y Transporte para que obre dentro del expediente.  
 
ARTÍCULO SEPTIMO: Surtida la respectiva notificación, PUBLICAR el contenido de la presente 
resolución a los terceros indeterminados para que intervengan en la presente actuación de 
conformidad con lo previsto en el artículo 37 inciso final y en el artículo 38 de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTICULO OCTAVO: Tenerse como pruebas las que reposan en el expediente.  
 
ARTICULO NOVENO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 47 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, Ley 1437 de 2011. 

 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

HERNÁN DARÍO OTÁLORA GUEVARA 
Director de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre 

 
 
Notificar: 
DALES MURILLO (TRANSPORTES SAN NICOLAS) S.C.A.. 
transportes_sannicolas@hotmail.com  
CRA. 22 NRO. 25 – 95 
Sincelejo, Sucre 
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CAMARA DE COMERCIO DE SINCELEJO
DALES MURILLO (TRANSPORTES SAN NICOLAS) S.C.A.

Fecha expedición: 2021/08/23 - 16:28:56

*** SOLO CONSULTA SIN VALIDEZ JURÍDICA ***
CODIGO DE VERIFICACIÓN XZtnw5e8fH
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: DALES MURILLO (TRANSPORTES SAN NICOLAS) S.C.A.

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD COMANDITA POR ACCIONES

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 892200495-7

DOMICILIO : SINCELEJO

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 812

FECHA DE MATRÍCULA : NOVIEMBRE 20 DE 1972

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2018

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 07 DE 2018

ACTIVO TOTAL : 348,800,000.00

GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

EL COMERCIANTE NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACIÓN LEGAL DE RENOVAR SU MATRÍCULA MERCANTIL

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CRA. 22 NRO. 25 - 95

MUNICIPIO / DOMICILIO: 70001 - SINCELEJO

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 2820397

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 2817091

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : transportes_sannicolas@hotmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CRA. 22 NRO. 25 - 95

MUNICIPIO : 70001 - SINCELEJO

TELÉFONO 1 : 2820397

TELÉFONO 2 : 2817091

CORREO ELECTRÓNICO : transportes_sannicolas@hotmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del correo electrónico
de notificación : transportes_sannicolas@hotmail.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4923 - TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

ACTIVIDAD SECUNDARIA : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 753 DEL 07 DE OCTUBRE DE 1964 OTORGADA POR NOTARIA SEGUNDA DE SINCELEJO,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1234 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 08 DE

OCTUBRE DE 1964, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA SOCIEDAD TRANSPORTADORA EXPRESO

SAN NICOLAS LIMITADA.

CERTIFICA - RELACION DE NOMBRES QUE HA TENIDO

QUE LA PERSONA JURÍDICA HA TENIDO LOS SIGUIENTES NOMBRES O RAZONES SOCIALES
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1) SOCIEDAD TRANSPORTADORA EXPRESO SAN NICOLAS LIMITADA

Actual.) DALES MURILLO (TRANSPORTES SAN NICOLAS) S.C.A.

CERTIFICA - CAMBIOS DE NOMBRE O RAZON SOCIAL

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 934 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 1979 OTORGADA POR Notaria 1a. de Sincelejo DE

SINCELEJO, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 870 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 04

DE FEBRERO DE 1980, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE SOCIEDAD TRANSPORTADORA EXPRESO SAN NICOLAS

LIMITADA POR DALES MURILLO (TRANSPORTES SAN NICOLAS) S.C.A.

CERTIFICA - TRANSFORMACIONES / CONVERSIONES

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 934 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 1979 OTORGADA POR Notaria 1a. de Sincelejo DE

SINCELEJO, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 870 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 04

DE FEBRERO DE 1980, SE INSCRIBE LA TRANSFORMACION : DE SOCIEDAD LIMITADA A SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

EP-737 19651107 NOTARIA 2A. DE SINCELEJO  SINCELEJO RM09-1202 19651113

EP-450 19731016 NOTARIA 1A. DE SINCELEJO  SINCELEJO RM09-139 19731022

EP-934 19791229 NOTARIA 1A. DE SINCELEJO  SINCELEJO RM09-870 19800204

EP-1556 19811201 NOTARIA 1A. DE SINCELEJO  SINCELEJO RM09-1079 19811203

EP-1036 19930604 NOTARIA 1A. DE SINCELEJO  SINCELEJO RM09-4293 19930716

EP-866 20130420 NOTARIA PRIMERA  SINCELEJO RM09-17144 20130729

CERTIFICA - VIGENCIA

QUE LA DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA (VIGENCIA) ES HASTA EL 25 DE ABRIL DE 2033

CERTIFICA - SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE CARGA

MEDIANTE INSCRIPCION NO. 17823 DE FECHA 27 DE MARZO DE 2014 SE REGISTRO EL ACTO ADMINISTRATIVO NO. 10 DE

FECHA 16 DE ABRIL DE 2002, EXPEDIDO POR MINISTERIO DE TRANSPORTE EN SINCELEJO, QUE LO HABILITA PARA PRESTAR

EL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR EN LA MODALIDAD DE CARGA.

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: EL  OBJETO  PRINCIPAL  DE  LA  SOCIEDAD   ES   LA   EXPLOTACION EN  TODO  EL  TERRITORIO

NACIONAL DE LA INDUSTRIA DEL TRANSPORTE TERRESTRE  AUTOMOTOR  EN  TODAS  SUS  MODALIDADES,  PUDIENDO  LA

COMPAÑIA, EN DESARROLLO DE SU OBJETO;  PRESTAR  EL  SERVICIO  DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR EN LOS

DIFERENTES RADIO DE ACCION, MODALIDADES Y NIVELES DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL  DECRETO 1393 DE 1970;

COMPRAR, VENDER E IMPORTAR TODA CLASE DE VEHICULOS AUTOMOTORES, REPUESTOS PARA LOS MISMOS, GASOLINA Y 

LUBRICANTES; ESTABLECER  TALLERES  DE  MECANICA  AUTOMOTRIZ,   ALMACENES   DE REPUESTOS PARA EL SURTIDO DE

LOS MISMOS Y TODA OTRA ACTIVIDAD QUE DIRECTAMENTE SE RELACIONE CON SU OBJETO SOCIAL PRINCIPAL.  PODRA LA

SOCIEDAD IGUALMENTE, EN CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO,  ADQUIRIR, CONSERVAR, GRAVAR Y ENAJENAR  TODA  CLASE  DE 

BIENES  RAICES  O MUEBLES QUE SEAN NECESARIOS  PARA  EL  LOGRO  DE  SUS  OBJETIVOS PRINCIPALES; GIRAR,

ACEPTAR, NEGOCIAR, DESCONTAR, ETC, TODA CLASE DE TITULOS VALORES Y DEMAS  DOCUMENTOS  CIVILES  Y 

COMERCIALES; TOMAR INTERES COMO ACCIONISTA EN OTRAS COMPAÑIAS QUE TENGAN FINES SIMILARES  FUSIONARSE  CON 

ELLAS,  INCORPORARSE  EN   ELLAS   O ABSORVERLAS; TOMAR O DAR DINERO EN MUTUO CON GARANTIAS REALES  O

PERSONALES, Y EN GENERAL REALIZAR TODOS  LOS  ACTOS  Y  CELEBRAR TODOS LOS CONTRATOS  INDISPENSABLES PARA EL

NORMAL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL Y QUE DIRECTAMENTE TENGAN RELACION CON ESTE.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 84.000.000,00 840.000,00 100,00

CAPITAL SUSCRITO 82.066.000,00 820.660,00 100,00

CAPITAL PAGADO 82.066.000,00 820.660,00 100,00

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES
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POR ACTA NÚMERO 6 DEL 08 DE ABRIL DE 2014 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 17925 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 22 DE ABRIL DE 2014, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GESTOR PRINCIPLA JOLVER MANUEL DALES CHAMORRO CC 9,313,292

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

ADMINISTRACION: LA    ADMINISTRACION    DE    LA    SOCIEDAD     LE CORRESPONDE    UNICA    Y  

EXCLUSIVAMENTE  AL  SOCIO  GESTOR  O COLECTIVO SEÑOR MANUEL DALES MURILLO, QUIEN DESIGNARA AL GERENTE QUE

HAYA DE REEMPLAZARLO EN SUS AUSENCIAS TEMPORALES O ABSOLUTAS. EL GERENTE SERA EL GESTOR ADMINISTRATIVO  Y 

REALIZADOR  DE  LOS NEGOCIOS SOCIALES Y TENDRA EL USO DE LA RAZON SOCIAL ASI COMO LA ADMINISTRACION  DE  LA 

SOCIEDAD   ANTE   CUALQUIER   CLASE   DE AUTORIDADES. ASI COMO PARA  TODA  CLASE  DE  ACTOS  O  CONTRATOS

GOZANDO PARA ELLOS DE TODA CLASE DE FACULTADES  ADMINISTRATIVAS Y DISPOSITIVAS,  ESPECIALMENTE  PARA 

ADQUIRIR,  GRAVAR,  ENAJENAR BIENES DE LA SOCIEDAD SEAN  MUEBLES  O  INMUEBLES,  SEA  POR  LA NATURALEZA O

DESTINACION, DAR O RECIBIR BIENES EN ARRENDAMIENTOS, OTORGAR CREAR, GIRAR, COBRAR, TITULOS VALORES Y EN FIN

HACER CON ELLOS TODA CLASE DE OPERACIONES  Y  CONTRATOS;  COBRAR  Y  PAGAR CREDITOS, OBLIGACIONES Y

CONTRATOS  DE  LA  SOCIEDAD;  ESTIPULAR INTERESES, CONDENARLOS,  ADMITIR  DONACIONES  EN  PAGO,  EXPEDIR

FINIQUITOS, INTENTAR ACCIONES EN PAGO EN DEFENSA DE LA SOCIEDAD; COMPARECER EN TODA CLASE DE PROCESOS EN QUE

SE DISPUTE  DERECHOS DE LA SOCIEDAD; REALIZAR CONTRATOS DE SOCIEDAD O DE  CUENTAS  EN PARTICIPACION; 

CONSTITUIR,  REVOCAR,   MANDATOS   GENERALES   O ESPECIALES, GESTIONAR EMPRESTITOS, DESIGNAR ADMINISTRADORES

DE LA SOCIEDAD, ESTABLECER OFICINAS, AGENCIAS O SUCURSALES Y  EN  FIN, HACER TODA CLASE DE ACTOS O CONTRATOS

 QUE  ESTIME  VONVENIENTES PARA LOS INTERES DE LA SOCIEDAD.

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE ESTA CÁMARA DE

COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : TRANSPORTES SAN NICOLAS.

MATRICULA : 2255

FECHA DE MATRICULA : 19771013

FECHA DE RENOVACION : 20180307

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2018

DIRECCION : CRA. 22 NRO. 25 - 95

MUNICIPIO : 70001 - SINCELEJO

TELEFONO 1 : 2820397

TELEFONO 2 : 2817091

CORREO ELECTRONICO : transportes_sannicolas@hotmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4923 - TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

ACTIVIDAD SECUNDARIA : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 1,000,000

EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES

** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 2921, FECHA: 20140618, ORIGEN: JUZGADO 2 PROMISCUO DE FAMILIA, NOTICIA: EMBARGO
DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR

EL COMERCIANTE
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